
AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DESPACHO COMISORIO 014  BAJO EL N° 2020- 009 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. COMISORIO 14  2020- 009 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de  la 

parte interesada, debidamente justificada, se dispone:  

 

Señalar el día 29 DE NOVIEMBRE  DE 2022 a las 8:00 am, para llevar a cabo la 

diligencia programada en auto de fecha 12 de marzo de 2020. Oficiese. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DIVISORIO  BAJO EL N° 2022- 0341 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. DIVISORIO 2022- 0341 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ASUNTO  

 

El Juzgado procede a decretar la división solicitada dentro de este proceso, en el cual 

la parte demandada guardo silencio y no se opuso a la división solicitada.  

 

 ANTECEDENTES 

 

-  LA DEMANDA 

 

CARMEN VERÓNICA MANCERA GARZÓN, FAUSTINO RAMÍREZ MARTÍNEZ, 

ROSA MARÍA EPIAYU QUIEN ACTÚAN POR INTERMEDIO DE APODERADO 

presento demanda divisorio EN CONTRA DE CARLOS WILLIAM GUERRERO, La 

demanda se fundamenta y se resume en los siguientes: 

 

- HECHOS 

 

1.El bien inmueble respecto del cual  se solicita la división material,  se identifica con 

la matricula inmobiliaria 070-28460de la Oficina  de Registro de Instrumentos 

públicos de Tunja, cedula catastral  156460000000000120289000000000 ubicado 

en la vereda el quite  del Municipio de Samacá  cuyos linderos se encuentran en la 

resolución  Nº 6718 de 2020 de la Agencia Nacional de Tierras 

 

 2. Informa como fue adquirido el inmueble y los porcentajes que cada comunero 

tiene. 

 

3. Señala que los demandantes y el demandado no se ha pactado indivisión  por lo 

que no están obligados a permanecer  en indivisión  

 

5.El demandado no ha querido allanarse  a efectuar la división extraprocesal. 



 

 

 LAS PRETENSIONES: 

 

El  apoderado de la parte demandante solicita: 

Decretar la División Material del inmueble objeto del proceso identificado con 

la matricula inmobiliaria 070-28460 de la Oficina  de Registro de Instrumentos 

públicos de Tunja, cedula catastral  156460000000000120289000000000 ubicado 

en la vereda el quite  del Municipio de Samacá , alinderado según el título,  el 

levantamiento topográfico y de conformidad con la división realizada por el perito 

en el dictamen allegado, donde se encuentra plenamente establecido e 

individualizado el lote correspondiente a cada comunero. 

Se tenga como avaluó del bien  el aportado en el dictamen pericial, así como 

el tipo de decisión que se expone en el mismo, se ordene el registrod e la 

partición  y sentencia aprobatoria Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja y se ordene la entrega material. 

 

Condenar en costas y agencias a la parte opositora de existir oposición. 

 

EL TRÁMITE: 

 

- El Juzgado por auto del 15 de septiembre de 2022, admitió la demanda, ordenó 

correr traslado a la parte demandada, así como la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria. 

 

- El demandado  CARLOS WILLIAM GUERRERO  CRUZ, se notificó personalmente  

de la demanda el día 20 de septiembre de 2022 y durante el término legal guardo 

silencio. 

 

-En el dictamen pericial aportado se constataron los linderos del bien inmueble y 

como debía ser partidos para cada parte objeto del proceso, a lo que la parte 

demandada guardo silencio. 

  

-Y se ordenó la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 070-

28460 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Tunja.  

 

 LOS PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 

Los presupuestos procesales son los requisitos indispensables para la formación y 

desarrollo normal del proceso y para que éste pueda ser decidido en el fondo mediante 

una sentencia estimatoria, son: la demanda en forma y la capacidad para ser parte. 

 

El Juzgado encuentra que los presupuestos procesales no merecen ningún reparo en 

este caso por las siguientes razones: 

 

- LA DEMANDA EN FORMA 

 

La demanda reúne los requisitos establecidos por los artículos 82 y ss y 406 y ss del 

CGP y se acompañó de los anexos pertinentes. 

 

-  LA CAPACIDAD PARA SER PARTE 

 

Su fundamento se encuentra en el inciso primero del artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil, que dice: “Toda persona natural o jurídica puede ser parte en un 



proceso”. La demandante y los demandados son sujetos de derechos y obligaciones. 

La parte demandante actúan por intermedio de apoderado y los demandados fueron 

debidamente notificados del auto que admitió la demanda. En consecuencia,  el 

presupuesto procesal de la Capacidad para ser parte se encuentra  estructurado.  

 

Además, existe legitimación en la causa y no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado. Por consiguiente, se debe proferir una decisión de fondo en este 

proceso, previas las siguientes: 

 

  CONSIDERACIONES 

 

Es necesario determinar el objeto del proceso divisorio, el cual fue consagrado por el 

Legislador en razón de las comunidades existentes, siendo la comunidad el derecho 

que tienen dos o más personas sobre una cosa universal o singular, es así que el 

objeto de los procesos divisorios es precisamente ponerle fin a esas comunidades que 

se generan en relación con un bien o con un conjunto de bienes. 

 

El proceso divisorio se consagra entonces en el artículo 406 y ss. y demás 

concordantes del Código General del proceso, que dice: 

  

“Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común o su venta para que 

se distribuya el producto. 

La demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros y a ella se acompañará la 

prueba de que demandante y demandado son condueños. Si se trata de bienes sujetos 

a registro se presentará también certificado del respectivo registrador sobre la situación 

jurídica del bien y su tradición, que comprenda un período de diez (10) años si fuere 

posible. 

En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que determine el 

valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y 

el valor de las mejoras si las reclama.” 

La división solicitada en este proceso es sobre  del inmueble Rural identifica do con 

la matricula inmobiliaria Nº  070-28460 de la Oficina  de Registro de Instrumentos 

públicos de Tunja, cedula catastral  156460000000000120289000000000 ubicado 

en la vereda el quite  del Municipio de Samacá, por tanto en este proceso nos 

encontramos frente a un inmueble, cuya división material es procedente teniendo en 

cuenta el dictamen pericial aportado. 

 

El demandado CARLOS WILLIAM GUERRERO  CRUZ dentro del término de traslado 

de la demanda guardo sielncio y respecto al dictamen pericial no fue objetado. 

 

Además se establece que la división es procedente ya que pueden partirse 

materialmente los derechos de los condueños, de conformidad con el artículo 407 del 

CGP. 

 

Como quiera que en este proceso se estableció plenamente la existencia de una 

comunidad  respecto al bien inmueble  y dado que no hay objeción alguna que 

contradiga tal comunidad, en consecuencia procede la división material del bien 

inmueble. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaca,  

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO: Decretar la división material del inmueble Rural  identificado con la 

matricula inmobiliaria Nº  070-28460 de la Oficina  de Registro de Instrumentos 

públicos de Tunja, cedula catastral  156460000000000120289000000000 ubicado 

en la vereda el quite  del Municipio de Samacá, para que materialmente se divida 

entre los comuneros en proporción a los derechos que le correspondan. 

 

SEGUNDO: Como quiera que no hubo oposición al dictamen pericial presentado se 

tendrá como avaluó del lote de terreno la suma de ciento noventa y un millones 

cuatrocientos mil pesos  ($ 191.400.000). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído ingresen las diligencias al Despacho para 

lo pertinente 

 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al ordinal  cuarto 

del auto de fecha 15 de septiembre de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 0295SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0295 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la inscripciòn de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº070-25349 de la oficina de registro de instrumentos publicos de Tunja, para lo pertinente. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envio de los oficios  dirigidos al IGAC, , a la Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad de Victimas y a la Superintendencia de Notariado y Registro, asi 

como la respuesta proveniente del  IGAC , y la Agencia Nacional de Tierras para lo pertinente 

 

Se require a la parte actora, para que de cumplimiento a los ordinales tercero,  sexto  del auto 

de fecha 18 de agosto de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 0293 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0293 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la inscripciòn de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº070-123211 de la oficina de registro de instrumentos publicos de Tunja, para lo pertinente. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envio de los oficios  dirigidos al IGAC, , a la Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad de Victimas y a la Superintendencia de Notariado y Registro, asi 

como la respuesta proveniente de la Agencia Nacional de Tierras para lo pertinente 

 

Se require a la parte actora, para que de cumplimiento a los ordinales tercero, sexto  del auto 

de fecha 18 de agosto de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 0273 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0273 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la inscripciòn de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº070-151298 y 070- 34108 de la oficina de registro de instrumentos publicos de Tunja, para 

lo pertinente. 

 

Se require a la parte actora, para que de cumplimiento a los ordinales tercero, sexton, septimo 

y octavo  del auto de fecha 18 de agosto de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL  BAJO EL N° 2022- 0265 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 2022- 0265 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la solicitud presentada,  teniendo en cuenta que 

las partes de común acuerdo mediante memorial, solicitan la 

suspensión del proceso por el termino de 06 meses   y el escrito reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 161 del C.G.P., el despacho accede 

a lo solicitado en consecuencia, 

 

El Despacho dispone decretar la suspensión del proceso hasta por el 

término solicitado, de conformidad con la solicitud de las partes en los 

términos y para los efectos del art. 162 del C.G.P. y demás normas 

concordantes. 

 

De otra parte téngase en cuenta que los demandados ARISTÓBULO 

GIL TURCA Y ADRIANA ARÉVALO CRUZ, allegaron   escrito en donde  

manifiesta  que se  notifican por conducta concluyente del presente 

proceso, por lo que  se presume que conoce el presente proceso, por lo 



que el Despacho los tendrá notificados  por conducta concluyente, 

conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso, por el término 

de  06 meses a partir de la presentación del memorial. 

 

SEGUNDO: Vencido el término ingresar las diligencias al Despacho 

para lo pertinente y/o cuando exista solicitud de la parte actora.  

 

TERCERO: Téngase en cuenta que los demandados ARISTÓBULO GIL 

TURCA Y ADRIANA ARÉVALO CRUZ, allegaron   escrito en donde  

manifiesta  que se  notifican por conducta concluyente del presente 

proceso, por lo que  se presume que conoce el presente proceso, por lo 

que el Despacho los tendrá notificados  por conducta concluyente, 

conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 0254 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0254 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la inscripciòn de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº070-176232 de la oficina de registro de instrumentos publicos de Tunja, para lo pertinente. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envio de los oficios  dirigidos al IGAC, , a la Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad de Victimas y a la Superintendencia de Notariado y Registro, asi 

como la respuesta proveniente de la Agencia Nacional de Tierras para lo pertinente 

 

Se require a la parte actora, para que de cumplimiento a los ordinales tercero, sexto  del auto 

de fecha 04 de agosto de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 0235 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2022- 0235 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la inscripciòn de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº070-176232 de la oficina de registro de instrumentos publicos de Tunja, para lo pertinente. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envio de los oficios  dirigidos al IGAC, , a la Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad de Victimas y a la Superintendencia de Notariado y Registro, asi 

como la respuesta proveniente del IGAC,  para lo pertinente 

 

Se require a la parte actora, para que de cumplimiento a los ordinales terceroy septimo   del 

auto de fecha 21 de juliod e 2022 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). DEMANDA VERBAL SUMARIO   BAJO EL N° 2022- 

0181 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. VERBAL SUMARIO 2022- 00181 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase en cuenta que los demandados CARMEN ROSA RODRÍGUEZ Y 

FANNY PUERTO SIERRA, allegaron   escrito en donde  solicitan que se les 

conceda amparo de pobreza, por lo que  se presume que conoce el presente 

proceso, por lo que el Despacho las tendrá notificadas  por conducta 

concluyente, conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P. 

 

De conformidad a la solicitud presentada por las demandadas CARMEN 

ROSA RODRÍGUEZ Y FANNY PUERTO SIERRA, informando que carecen de 

medios económicos para sufragar gastos de representación, manifestación 

que realiza bajo la gravedad de juramento,  se encuentra que reúne los 

presupuestos del art. 151 y 152 del C.G.P., en consecuencia se le concede 

amparo de pobreza a CARMEN ROSA RODRÍGUEZ Y FANNY PUERTO 

SIERRA, con todos los efectos contemplados en el artículo 154 del C.G.P., por 

lo tanto se ordena Oficiar a la Defensoría del pueblo de Boyacá, para que se 

sirva designar abogado de oficio para que represente a CARMEN ROSA 

RODRÍGUEZ Y FANNY PUERTO SIERRA, en el proceso de la referencia, toda 

vez que fue concedido amparo de pobreza al mismo. Adjúntese copia de este 

auto y de la demanda con sus anexos. 



Suspéndase el término para contestar la demanda  hasta cuando la 

defensoría designe apoderado y este acepte el encargo de conformidad al 

artículo 152 del C.G.P. 

 

De otra parte de conformidad  a la solicitud presentada por el apoderado de 

la parte actora, no se dará tramite, toda vez que las demandadas ya se 

encuentran notificadas. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 094 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2022- 094 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  HEREDEROS DETERMINADOS DE GIL FORERO JOSE MANUEL 

SEÑORES: VICTOR MANUEL GIL CASTIBLANCO, MARINA GIL CASTIBLANCO, OSWALDO 

GIL CASTIBLANCO, CARLOS ISRAEL GIL CASTIBLANCO, MARIA MAGDALENA GIL 

CASTIBLANCO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE GIL FORERO JOSE MANUEL, 

HEREDEROS DETERMINADOS DE MIRIAM GIL CASTIBLANCO SEÑORES: MIKHAIL 

ANGEL RAMIREZ GIL, LUZ ADRIANA AREVALO GIL, HEREDEROS INDETRMINADOS DE 

MIRIAM GIL CASTIBLANCO Y PERSONAS INDETERMINADAS,,  no comparecieron dentro del 

término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INÉS BEATRIZ GONZÁLEZ DE PACHECO. 

Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. 

Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte se allega a las diligencias la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, para lo 

pertinente. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). DEMANDA PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 0088 

SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2022- 0088 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las 

fotografías de la valla en legal forma, se ordena que por secretaria se incluya 

el contenido de la valla, en el Registro Nacional de Emplazados por el término 

de 1 mes, dentro del cual podrán contestar las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomaran el proceso en el estado en que se encuentre, de 

conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envio de los oficios  dirigidos al 

IGAC, Unidad para las Victimas, a la Agencia Nacional de Tierras, y a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, asi como la respuesta  del IGAC,  

para lo pertinente. 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente  la Agencia Nacional de 

Tierras, en lo que refiere a los bienes inmuebles 070-2932, 070-2933, 070-

10840, para lo pertinente. 

 

Se require a la parte actora, para que realice las gestiones pertinentes a fin 

de que la Agencia Nacional de Tierras allegue respuesta frente al bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nª 070-82107, toda vez que 



la allegada no corresponde al número de matrícula obljeto del presente 

proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 087SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 087 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de 

la valla en legal forma, se ordena que por secretaria se incluya el contenido de la valla, 

en el Registro Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual 

podrán contestar las personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el 

proceso en el estado en que se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del 

C.G.P. 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de  la Agencia Nacional de Tierras, 

para lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2022- 086 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2022- 086 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALCIRA GÓMEZ DE RODRÍGUEZ 

Y RUBÉN RODRÍGUEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ DARIO RODRÍGUEZ 

GÓMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS,  no comparecieron dentro del término legal 

establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INÉS BEATRIZ GONZÁLEZ DE PACHECO. 

Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. 

Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte se allega a las diligencias la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, y la Unidad 

de Victimas, para lo pertinente. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO  BAJO EL N° 2022- 0085SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2022- 0085 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

TENIENDO EN CUENTA EL ARTICULO 366 DEL CGP., Y EL  ACUERDO No. PSAA16-

10554  Agosto 5 de 2016,  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAMACÁ, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE  COSTAS 

DEL PROCESO EJECUTIVO NÚMERO 2022- 085 A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA ASÍ: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO                            $ 900.000 

  

GASTOS COMPROBADOS                            $ 0 

                                                                 -----------------                                                             

TOTAL                                                         $ 900.000 

 

 

SON: NOVECIENTOS MIL    PESOS  M-CTE ($900.000). 

  

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DE LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO  BAJO EL N° 2022- 0085SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2022- 0085 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de INCARSA S.A.S  y se pone en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA BAJO EL N° 2022- 070 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0070 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALCIRA GÓMEZ DE RODRÍGUEZ 

Y RUBÉN RODRÍGUEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ DARIO RODRÍGUEZ 

GÓMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS,  no comparecieron dentro del término legal 

establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INÉS BEATRIZ GONZÁLEZ DE PACHECO. 

Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. 

Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte se allega a las diligencias la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, para lo 

pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 
AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA BAJO EL N° 2022- 069 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0069 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALCIRA GÓMEZ DE RODRÍGUEZ 

Y RUBÉN RODRÍGUEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ DARIO RODRÍGUEZ 

GÓMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS,  no comparecieron dentro del término legal 

establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra YINNA ALEXANDRA BASTIDAS  Advirtiendo que el 

cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles 

el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte se allega a las diligencias la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, para lo 

pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO  BAJO EL N° 2022- 068 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO 2022- 068 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La copia de la notificación por aviso, junto con la certificación de la entrega, al   

demandado VÍCTOR GONZÁLEZ, en la forma establecida por el artículo 292 del 

C.G.P., se agrega al expediente. 

 

En consecuencia se tiene por notificado por aviso al   demandado VÍCTOR 

GONZÁLEZ, del auto de mandamiento de pago, notificación que se entenderá surtida 

el día 22 de agosto de 2022 

 

Téngase en cuenta que el demandado VÍCTOR GONZÁLEZ durante el término legal 

guardo silencio. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO  BAJO EL N° 2022- 068 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO 2022- 068 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

el Juzgado procede a emitir el respectivo auto, dentro del presente proceso ejecutivo, 

dentro de la presente acción ejecutiva, instaurada por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A QUIEN ACTÚA POR INTERMEDIO DE APODERADO EN CONTRA 

DE VÍCTOR GONZÁLEZ. 

 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 

La parte demandante instauró proceso ejecutivo en contra del demandado en 

referencia, con miras que se librará mandamiento de pago en su favor y en contra del 

extremo pasivo por las sumas solicitadas en el libelo demandatorio. 

 

Mediante providencia del  07 de abril de 2022, el Juzgado dispuso que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, la 

parte ejecutada pagara en favor del extremo demandante la suma allí indicada. 

 

El auto de mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandada por aviso de 

conformidad con el artículo  292 del C.G.P, tal como se constata en la documentación 

obrante en el expediente. 

 

Expirado el término legal, se verifica que la parte ejecutada no pago ni  propuso 

excepciones. 

 



CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que los llamados presupuestos procesales se encuentran presentes, se 

torna procedente el proferimiento de la correspondiente providencia de instancia. 

 

Como base del recaudo ejecutivo se aportó pagarés, documentos que reúne las 

exigencias tanto generales previstas, para los títulos valores en el artículo 621 de la 

Codificación Mercantil, como las particulares que para dicho documento establecen 

los artículos 709 a 711 ibídem, se desprende entonces, al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció ninguna clase de 

oposición a la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis previamente 

detallada en el art. 440 del Estatuto de la Ritualidad Civil, según la cual, la conducta 

silente de la parte demandada en este tipo de juicios, impone al Juez la obligación de 

emitir el respectivo auto, por medio de la cual se ordena seguir adelante con la 

ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo; así mismo dispondrá la liquidación del crédito y condenará 

en costas al extremo pasivo.    

 

Como en el asunto que ocupa nuestra atención, los referidos presupuestos se 

encuentran cabalmente cumplidos, procede el Despacho a proferir el correspondiente 

proveído, dando cumplimiento a las previsiones del segundo inciso del precitado 

artículo. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal De Samacá, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante  con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago del 07 de abril de 2022 y 02 de junio de 2022, proferido dentro 

del presente asunto en contra de la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Avaluar y posteriormente rematar los bienes embargados y secuestrados 

dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas 

medidas y con su producto cancélese la obligación ejecutada. Si existieren o se 

consignan dineros se ordena su entrega hasta la concurrencia del valor liquidado.   

 



TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, en la forma y términos señalados en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. Por secretaría practíquese la 

correspondiente liquidación. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA BAJO EL N° 2022- 067 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0067 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALCIRA GÓMEZ DE RODRÍGUEZ 

Y RUBÉN RODRÍGUEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ DARIO RODRÍGUEZ 

GÓMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS,  no comparecieron dentro del término legal 

establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INÉS BEATRIZ GONZÁLEZ DE PACHECO. 

Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. 

Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte se allega a las diligencias la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, para lo 

pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS  BAJO EL N° 2021- 051 

SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2022- 051 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que no fue objetada la  liquidación de  costas por las partes, se procede 

a impartirle su APROBACIÓN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA BAJO EL N° 2022- 029 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2022- 0029 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  PERSONAS INDETERMINADAS,  no comparecieron dentro del término legal 

establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra LUISA ADRIANA MOLANO VILLATE  Advirtiendo que 

el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles 

el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA SUCESIÓN  BAJO EL N° 2021- 0433 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. SUCESIÓN  2021- 0433 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR 

EN LA SUCESIÓN DEL CAUSANTE ÁLVARO VELOZA BUITRAGO,  no comparecieron dentro 

del término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. LUISA ADRIANA MOLANO VILLATE. Advirtiendo 

que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. 

Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA BAJO EL N° 2021- 0387 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2021- 00387 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se procede 

a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha para llevar a cabo 

la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  asimismo, decretando las 

pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 22 DE FEBRERO  

2023 A LA 9:00AM, comparezcan personalmente  a una única audiencia, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la conciliación, se recibirán 

interrogatorios de parte, se fijara el litigio se practicaran las pruebas del proceso, se 

escucharan los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. La audiencia se 

realizará en las instalaciones de este Juzgado y/o en forma virtual por lo que se 

requiere a las partes informen  un correo electrónico o  whatsapp un día antes de la 

fecha señalada para la audiencia, para el envió del link. 

 

 

SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con lo 

establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar por 



ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en la 

contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado que NO 

concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos los 

recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, contemplada 

en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito de 

la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores FERNANDO RODRÍGUEZ,  ANA HILDA 

BUITRAGO quienes deberán comparecer en la fecha y hora señalada para la 

audiencia, a rendir su declaración. Los testigos deberán ser citados por la parte 

interesada en la prueba, quien deberá procurar por su asistencia conforme al 

artículo 217 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los testigos cuya 

declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos no se hagan 

presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 

 Practicar  la inspección judicial sobre los  predios denominados “san miguel y 

nunca pierda la fe” que hace parte de un predio de mayor extensión denominado 

sin dierccion ,  ubicado en la verdeda tibaquiradel Munciipio de Samaca, y cuyo 

folio de matrícula inmobiliaria es 070-130193 y numero catastral 00-00-00-00-

0001-0759-0-00-00-0000 determinados y alinderados en la demanda, en la fecha 

y hora señalada para la audiencia en el presente auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  

 



 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito de 

la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto Del 

Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que concurra a la 

diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación correspondiente y tómesele 

posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $300.000 los cuales 

deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 230 del CGP, 

se le advierte a la parte interesada que deberá prestar colaboración para el recaudo 

del dictamen de lo contrario se aplicaran las sanciones contenidas en el artículo 233 

del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día hábil 

contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una antelación de 

10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá a disposición de las 

partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos por 

puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y cabida 

superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio, así como del de mayor extensión, y,mencionar si corresponden a los 

aportados en el libelo de la demanda y sus anexos y en caso de inconsistencias dejará 

las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y pretensiones de 

la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la parte de los 

predios objeto de la pertenencia corresponden por su individualización a los que 

aparecen determinados en el libelo demandatorio y sus anexos; en caso de 

inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, relacionándolas, 



indicando las características y antigüedad de las mismas, tanto de los inmuebles 

pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del predio 

de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique 

la ubicación de cada uno de los predios objeto de dictamen. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO BAJO EL N° 2021- 0318 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 0318 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que no fue objetada la  liquidación de  costas por las partes, se procede 

a impartirle su APROBACIÓN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2021- 0211SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 0211 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P., y  teniendo en cuenta 

que los emplazados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE SIERRA PEDRO, Y HEREDEROS 

DETERMINADOS  DE ESTE QUIENES SON: SIERRA BENJAMÍN Y SIERRA LIBORIA Y  

PERSONAS INDETERMINADAS,  no comparecieron dentro del término legal establecido por la 

ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. LUISA ADRIANA MOLANO VILLATE. Advirtiendo 

que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. 

Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2021- 0166 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2021- 0166 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la inscripciòn de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº070-8231 de la oficina de registro de instrumentos publicos de Tunja, para lo pertinente. 

 

Se allega a las diligencias el certificado de envio de los oficios  dirigidos al IGAC, , a la Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad de Victimas y a la Superintendencia de Notariado y Registro, asi 

como la respuesta proveniente de la Agencia Nacional de Tierras, para lo pertinente 

 

Se allega a las diligencias la foto de la valla y se le indica a la parte actora que por cada predio 

se debe allegar una valla la cual identifique el inmueble.Por lo que debera presenter las vallas 

en legal forma. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2021- 068 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 068 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se procede 

a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha para llevar a cabo 

la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  asimismo, decretando las 

pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 03 DE MARZO   

2023 A LA 9:00AM , comparezcan personalmente  a una única audiencia, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la conciliación, se recibirán 

interrogatorios de parte, se fijara el litigio se practicaran las pruebas del proceso, se 

escucharan los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. La audiencia se 

realizará en las instalaciones de este Juzgado y/o en forma virtual por lo que se 

requiere a las partes informen  un correo electrónico o  whatsapp un día antes de la 

fecha señalada para la audiencia, para el envió del link. 

 

 

SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con lo 

establecido en el artículo 372 del C.G.P. 



 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar por 

ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en la 

contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado que NO 

concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos los 

recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, contemplada 

en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito de 

la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores SAÚL FORERO, JAIME RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ  quienes deberán comparecer en la fecha y hora señalada para la 

audiencia, a rendir su declaración. Los testigos deberán ser citados por la parte 

interesada en la prueba, quien deberá procurar por su asistencia conforme al 

artículo 217 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los testigos cuya 

declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos no se hagan 

presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 

 Practicar  la inspección judicial sobre el  predio denominado “lote la vega”,  

ubicado en la verdeda Pataguy del Munciipio de Samaca, y cuyo folio de matrícula 

inmobiliaria es 070-104481 y numero catastral 00-00-0005-0843-000 

determinados y alinderados en la demanda, en la fecha y hora señalada para la 

audiencia en el presente auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 



Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito de 

la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto Del 

Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que concurra a la 

diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación correspondiente y tómesele 

posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $300.000 los cuales 

deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 230 del CGP, 

se le advierte a la parte interesada que deberá prestar colaboración para el recaudo 

del dictamen de lo contrario se aplicaran las sanciones contenidas en el artículo 233 

del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día hábil 

contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una antelación de 

10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá a disposición de las 

partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos por 

puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y cabida 

superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio, así como del de mayor extensión, y,mencionar si corresponden a los 

aportados en el libelo de la demanda y sus anexos y en caso de inconsistencias dejará 

las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y pretensiones de 

la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la parte de los 

predios objeto de la pertenencia corresponden por su individualización a los que 

aparecen determinados en el libelo demandatorio y sus anexos; en caso de 

inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 



4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, relacionándolas, 

indicando las características y antigüedad de las mismas, tanto de los inmuebles 

pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del predio 

de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique 

la ubicación de cada uno de los predios objeto de dictamen. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CUMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  BAJO EL N° 

2021- 050 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  2021- 0050 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria Nª 070-66506 y 070- 20195. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2020- 

0204 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2020- 0204 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  

asimismo, decretando las pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 23 DE 

FEBRERO  2023 A LAS 9:00AM , comparezcan personalmente  a una única 

audiencia, de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la 

conciliación, se recibirán interrogatorios de parte, se fijara el litigio se 

practicaran las pruebas del proceso, se escucharan los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia. La audiencia se realizará en las instalaciones de este 

Juzgado y/o en forma virtual por lo que se requiere a las partes informen  un 

correo electrónico o  whatsapp un día antes de la fecha señalada para la 

audiencia, para el envió del link. 



 

 

SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con 

lo establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar 

por ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en 

la contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado 

que NO concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos 

los recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, 

contemplada en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ, 

MIGUEL MATAMOROS   quienes deberán comparecer en la fecha y hora 

señalada para la audiencia, a rendir su declaración. Los testigos deberán 

ser citados por la parte interesada en la prueba, quien deberá procurar 

por su asistencia conforme al artículo 217 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los 

testigos cuya declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos 

no se hagan presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 



 Practicar  la inspección judicial sobre el  predio denominado “SANTA 

CRUZ”,que hace parte de un prediod e mayor extensión  denominado rama 

blanca   ubicado en la verdeda Pataguy del Munciipio de Samaca, y cuyo 

folio de matrícula inmobiliaria es 070-16828 y numero catastral 00-00-

00-00-0005-0715-0-00-00-0000 determinados y alinderados en la 

demanda, en la fecha y hora señalada para la audiencia en el presente 

auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto 

Del Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que 

concurra a la diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación 

correspondiente y tómesele posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $300.000 los 

cuales deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 

230 del CGP, se le advierte a la parte interesada que deberá prestar 

colaboración para el recaudo del dictamen de lo contrario se aplicaran las 

sanciones contenidas en el artículo 233 del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día 

hábil contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una 

antelación de 10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá 

a disposición de las partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos 

por puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y 



cabida superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, así como del de mayor extensión, 

y,mencionar si corresponden a los aportados en el libelo de la demanda y sus 

anexos y en caso de inconsistencias dejará las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y 

pretensiones de la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las 

constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la 

parte de los predios objeto de la pertenencia corresponden por su 

individualización a los que aparecen determinados en el libelo demandatorio 

y sus anexos; en caso de inconsistencias se dejarán las constancias 

respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, 

relacionándolas, indicando las características y antigüedad de las mismas, 

tanto de los inmuebles pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del 

predio de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique la ubicación de 

cada uno de los predios objeto de dictamen. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2019- 0337 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA  2019- 0337 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias el certificado de existencia y representacion legal  de 

REINTEGRA SAS, observando que existe un correo  electronico de notifiaciones en 

donde debe ser notificado, por lo que la parte actora debera notificar a REINTEGRA 

SAS, en debida forma y teniendo en cuenta el  cumplimineto al artìculo 8 de la ley 

2213 de 2022, en el entendido de allegar acuse de recibido o prueba de que el 

destinatario recibio el mensaje. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO  BAJO EL N° 2019- 0327 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO 2019- 0327 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que no fue objetada la  liquidación de  costas por las partes, se procede 

a impartirle su APROBACIÓN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2015- 0307 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2015- 0307 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de la Agencia Nacional de Tierras y 

se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2015- 0302 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2015- 0302 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término concedido, sin que la parte demandante haya cumplido con la carga 

procesal o acto de parte ordenado en auto de fecha 11 de agosto de 2022, es del caso dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso que preceptúa que “El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia (…). 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.” 

Por lo expuesto se dispondrá decretar el desistimiento tácito y por consiguiente se ordenará la 

terminación del proceso. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito en la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la terminación del presente proceso. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por secretaría 

líbrense los oficios respectivos. En caso de existir remanente por secretaría dese aplicación a 

lo establecido en el artículo 466 del C.G.P. 

 

CUARTO: Desglósese los documentos que sirvieron de base para la demanda, con las 

constancias respectivas de que se aplicó el desistimiento tácito y hágase entrega a la parte 

demandante. Las demás actuaciones pasarán al archivo del Juzgado dejando las anotaciones 

del caso.  

 

 QUINTO: Sin condena en costas. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA DE PERTENENCIA  BAJO EL N° 2015- 0139 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. PERTENENCIA 2015- 0139 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de la Agencia Nacional de Tierras y 

se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). DEMANDA VERBAL SUMARIO  BAJO EL N° 2018- 

0133 SÍRVASE PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. VERBAL SUMARIO 2018- 0133 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad a la solicitud presentada y TENIENDO EN CUENTA EL 

ARTICULO 366 DEL CGP., Y EL  ACUERDO No. PSAA16-10554  Agosto 5 de 

2016,  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAMACÁ, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE  COSTAS DEL 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL NÚMERO 2018- 0133 A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDADA ASÍ: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO                            $ 1.190.000 

  

GASTOS COMPROBADOS                            $ 0 

                                                                 -----------------                                                             

TOTAL                                                         $ 1.190.000 

 

SON: UN MILLÓN CIENTO NOVENTA MIL PESOS  M-CTE ($1.190.000). 

  



SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DE LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS. 

 

De otra parte, de conformidad con la solitud presentada se ordena dar 

cumplimiento a al ordinal tercero del acta de audiencia de fecha 12 de febrero 

de 2021. Se le indica al apoderado que los oficios deben ser tramitados por la 

parte interesada, toda vez que el Despacho no cuenta con los medios 

tecnológicos y disponibilidad de tiempo de un funcionario para realizar dicha 

labor, por lo que se requiere al mismo para que solicite cita a través del 

whapsapp 3022079629, para reclamar los mismos. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). DEMANDA EJECUTIVO  BAJO EL N° 2009- 070A SÍRVASE 

PROVEER. 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SAMACÁ 

 

 

 REF. EJECUTIVO 2009- 070A 

 

Samacá, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente de DECEVAL  y se pone en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS  

                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No 42 fijado el día 11 

de noviembre de 2022. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 


